
  

Quito, 19 de septiembre de 2016 

  

i consideración: 

eme informarle «qué la Júnta General Extraordiriaria y Universal de 
5 de AMERGY OIL CIA. LTDA., en sesión efectuada el día de hoy, 
nó en-forma uriánime designarlo en la función de.PRESIDENTA de la 
añía, por el período estatuario de'cinco años, conforme consta en el 
llo 30 de los estatutos sociales. 

¡ calidad de Gererite General ejercerá la Representación legal, judicial y 
- udicial de la empresa. Siendo sus- facultades: y atribuciones las 
mpladas en dichos estatutos, especialmente en el Artículo 31. 

No
mb
ra
mi
en
to
 

RGY OIL CIA. LTDA. se constituyó ante el Notario 10 suplente de Quito, 
% le enero de- 2013, quedando debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

ae quito el 22 de mayo de 2013, bajo el número 1833, del repertorio 17055. 

  

n
o
c
u
e
n
e
 

_Atentamente,. 

    kaciela Bracho Vélez 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta General 

RAZON DE' ACEPTACION: Con esta fecha, acepto el nombramiento que 
antecede.como PRESIDENTA de la compañía AMERGY OIL CIA. LTDA. 
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Quito, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

     
  

  

    

  

NÚMERO DE REPERTORIO: ¿1 42701 

FECHA. DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: *] 14210 
REGISTROSS:* *”] UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

          

     

    

     

  

        
   

    

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
  

  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMERGY OIL CIA, LIDAs, “+, 
NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR | HERKT PLAZA JESSIE: MARGARITA 
IDENTIFICACIÓN 0800289811 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 

2. DATOS ADICIONALES:    
      
  CUALQUIER ENMENDADURA, AER 3 MODIFICACÍ 

LA INVALIDA.-[ÓS CAMPOS ; QUESSE a EN B doy 
VALIDO AROCESO DE DEANSCRIPCIÓN ¡SEGÚN LA OREA 
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> 
SS DIRECCIÓN o ciEásmRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- -78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

RAZON: Le conrormisaa con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

E DRADE TORRES 
OTARIA SHARRIAREAA DA 
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